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csH\fEHlo especlrtc0 DE co 0pERActol* tFtr€RtHsnruaouAL, pARA
TRABAJOS DE COHSTRUCCIO¡I DE IIURO, BORDILLOS, CUHETAS YpAvr*rENTAc¡ór* EN cALLE s DE ocruBRE plr cENTRo p'oel¿so DE LA
FAERoa uH eu¡H¡¿Át't cELEBRADo EHTRE EL 60BtERHo AUToHorüo
DESCEHTRALT¿ADO HUHICIPAL DE UARUHA Y EL G0BlERl'lO AUTOHOIIO
BESCENTRALIZAB$ PARR$QUIAL DE SU*I.I*ZATI C*nrÓN TARU*IA, FRovINcIA
BEL üRO.

i.

CüIIPARECIET{TES:

En la ciudad de Zaruma, delcantén del mismo nombre, de la trroüncia de El Oro, a los 24
dfas dd mes de Junio de e011, tomp€rerÉn por tna paile # Gsbierno Áútónom*
Desceritrali¿ado klunicipal de Zarumü, institución que en adelsnte se denominará t *
EHTItr¡,B HUrulclFAL", represenlads por el Econ- Danilo Vinicio Lilara Asludillo, en su
cslidad de Alcalde; y por otra parlc el Gabiemo Autónnmo Dascentralizado panoquial da
Guanazán, qu€ en adelante se denominará "COI$UHIDAD BEHEFIC¡ADA", repreáentada
legalmente por el sefisr Angel Fulton $enans LeSn en ru calidad de Presiderie Oe la Junta
Panoguial Rurel de GuanEzán; los comparecienles For sus propios derechos y por los
derechos que reFresenlan acuerdan celebrar el presente corwenio,'allenor de las i¡gi¡iefltes
cláusulgs:

cI.ÁusuI.A PRIiliERA.. THTESEDEHTE$ :

a) Lss Gobiamts Autóno$ss Des*ntralieadas *flunlclpal tle Zaruma y Fanoqulal da
Gsanazán de eonformidad con lo preeeptuado en el Arf. 26ü de la Cánditución de la
RepÚblica, en dande se delermina quc cl eJ*cicia de las compe-tencias sxclusi!fias no
excluirá el eiercicio concurrer*e de la gestiún en la preslaciün'de servicios prlblicos y
aetividedes de coleboreeiün y camplemenlaneúed entle hs distíntos nirrcles de gobiemo,
y *8mo primtrss organism*s de dasanollc, lscales" dc confsrmidad csn lo pralcptuado
en los Arls- 264 y 267 de la Constitueión de la Reprlblica, tienen'cómpefencias
exclusit€s,.sin pe{uicio de stras que determine le Ley, para atender los ruguutimi"ntot
dt sus habitantas.esp+cialmenia planiEear, ccnstruir y mantcncr la inFacstructura ffsica,los espacios ptiblicos destinedes al desenollo ioeial, cultuiei y 

-deportiw, 
que

contribuy*n el buen vivir.

b) Entre las tuncisngs cor*ernptadas en lss literales a) y ü rlel Art. 3{ del c*rtigo orgánicode ürgenizacién TenÍtodal Atdonomía y oescántráfizsciún, rompeiJ d Gobierno
.&¡lónomo Deseeñtrelizada l,ilunieipal de Tarum* prümov¿r el desanálb susl¿ntable desu circunscripcién lenitorial car¡tonal, ejecutar las competencias exclusi\¡as y
c¿ncunenles y en dieho fiarso prestar l¿s s¿rvicios públicos y construir la obra púbficá
cent*nal conesprndlente.

c) El Gtbltrna *utsnoms S*sstntrall¡atlr i{unl+lpal tl+ Zaruma, rsfito primer
arganism* de desanollo local liene la obligarién dr implemenlar y {ecular dentro del
Plan hlecianal pera el Buen Vivir, el mejoreáiento de le eelidad de vidg de ta p*blaciún,
a través de la csnslruccián y adacuación de la obra p*blim para polrndar el'desanollo
armúniet¡ de le sa*ieded-
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d) La Comunldad ts+nsflclada, preccupada por satisfacer sus princlpales necesidades, ha
priorizado las gestiones pars conseguir la cristalizaciún de sus aspiraciones que los aleie

de la marginación y entre rus derechos eslán conlar csn las obras básicas de
infacdrucfura flsÍca, comq son el pavímento d¿ calles, construcción de cunetas y
bsrdillss.

a) La Siraeción ds $bras Publicas d¿l €obiemo Autónomo DascentrElizEdo Municípal da
Zaruma, mediar¡te lNF. TEC- Ns. 99 - 2$11 - OPSllGADlllZ., de fecha 1B de junio de
2011" csmunica que cn seguimients de la planiñcacién dispuesta por el Alcalde, a

incluidc en el programa de trabaJos para esle afio el prsyeü,io de Cons{rucciún de Msro,
Bsrdillos, Cunelas y paümentación en el ccntro poblado de la Panoquia Guanazán,
üorno PRIMERA ETAPA del proy*c'to de Regeneraciún lotal de call¿s en Guanazán,
prayaüte efaborado bala le Dlrecclún del DepErtsmento de Fla*ffcaclón pars la eJecución
ds las programas de ob¡as para las panoquias del cantón Zaruma y la coordinación de la
Siree*iún de Obrss Públisas del GASMZ. usil ül pr*púsito de rtgenerEr ¿l eslado astual
de las dfferentes calles y sis{aliar las aspiracicnes de la pahlacién mejorandc las
csndicisnes de vida de los habitantes-

t El señor Alsalde, rnadianle ltilemorEnd a 1719- de fesha 20 de juni* de 2ü11 , dlspan* el
Abg. Eduards Paticio Figueroa Ghalán, Prscurador $lndics lliuniclpal, elaborar el
Convenio Especñce de Cooperación denominado, TRABAJOS DE CONSTfrUCC|üN
SE HURO, EORDILLOS, CUHETAS Y PAVIIIEHTACIúH EH CALLE 9 DE OCTUBRE
DEL CEHTR.O POBLADO BE LA PARROSUIA SUAHAZÁT.¡.

SLAUSULA SE6UHDA.. OAJETO DEL COH\IET{IO:

Por d preserüe Ctrnenl+ Esperlsco de Gosperadón, las Fartas sG €otüprorneten a ejawtar
los trahajos de csnstn¡cciún do f$uro, bordillos, cunetas y pevimentecién en la calle I de
Oclubre, del cenlro poblado de le Panaquia GuensÉn, de ¿or#ormided eon el siguierte
detalle:

Presupuesto Ref*rsnclal de &232m1 ds hcrdlllas, cunetas sn calle I de Octubre.
$. {fl.397,45 Sólares Arnerican*s,

Presupuosto Refersncial do ?7 ml de msrc.
Í. 1 I .279,95 Dúlares Ameriesnos.

Prosupuesto Ref*rEnclal ds {509,ü0 m2 de pavlmonto.
$. 39,013,78 D$lsres *m+rlssncs.

PRESUP UF$TO NEFERET'¡CIAL TO TAL :

t- SS-69f ,,l8 Dólares Americanos, cflresponde al l$$"6-

PRESUPUEÉTO $E TRÁ3AJOS FOE fdANO DE SERA:

Prerupuesto Tslal de ñ¡lano d* Obra de 28?.32 ml de bsrdillcs y cunetas.
$. 6.6ü0,9$ 0óleres Árnericanos.
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Presupuesto Total de llilano de Obra úe27 mlde ññuro de conlenciún-
$. $395,5€ DÉtarcs *m*rttants.

Presupuesla Tatal de ilano de Obra de 1.5ü9,00 m2 de pavimentaciún.
S. i2.E4S,9B Dólares Ameriranos.

PRESUPUESTO TOTTL gE ilAf,lo DE OBRA EH IiUROS, BORDTLLOS, CUi|ETAS y
PAVIH ENTAc I á N : $. 24.846,50 Dóleres Am¿rieanos.

PRESUPUESTO DE }IATERIÁLES:

Presupuerto Tstal an 282,32 ml ds bordlllos y cunetas.
g. 5.7X2, 84 Búlares Amerieanos.

Fresupu*eto Total ds üiatsrlales de 27 ml de f,luro de contsnclón.
$. 5.161,81 Dúleres Arnericanos.

Presupuesto Total ds f$aterlales de t.50g,ft$ m2 ds paulmgntaclón.
$. 22.+&,6S Fólares Amerhsnos.

PRESUPUESTO TOTAL gE IIIATERIALES El{ Huaos, TU¡{ETAs Y PAvI}teuTIgIÓ¡*:
$. 33.359,3f Dólares AmerisEnos.

FRESUPUESTO TOTAL DE COSTOS DE TRAHSPüRTES, ESUIPOS, T{ASUIHARIAS,
EN trUnos, BoñDILLos, cUNETA$ Y PAvIIIENTACIÓN: 

.

f. t$.3f'3,37 Dúlare¡ Americancs-

CLAUSUL¡ TERCERA: *IOI{TS BEL COH\ÍEH$.

De eonformidad con el Presupuesto Refereneial realizado pera el efeeto, ei eosto lotel de los
trabajo: a ajecutarsr aharea un mor*o de SE$EHTA Y OCHO illL SEISCIEHTOS
NOVENTÁ 1I UN DÓLARES DE LOS FSTADOg UNIDos DE N0RTEAHÉ$CT, coN
SIECIS CtlO CEHTá,V0 $ S-,ffi :St*Rtffil:,

CLAUSULA CUARTA.. *PSRTE DE LfrS PARTES:

El Gobiemo Autún¿mo Desceillrelizado Municipal de Zarums eportará ¿l Sü g6 del coslo
tolal de la sbra y el Gobiemo At¡f6noms Descentraliado Panoquial de Guanazán aportará
el 40 96 del coslo tolsl de ls sbra, porcentejes gü¿ s¿ eslabl¿*sn de la sigulente forme:

PRESUPUESTO ldATERlttES ñíAt{g DE Transpsrte
T0TÁ¡- OBRA Equipas y

IiISLUIDO TODO ivbquinarias
RUBRO

€*Ds, Tatabs
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A la firma del presenle csñvenio, el Gobiemo A¡¡tónoms DesceiltrelEado Panoquial de
Guansán depasltará a la cue$ts del Goblemo A¡lóffims Descenlrallzedo fráunlcípal de
Zaruma el 5$ tt que corresponde a TRECE illll SETECIEHTOS TREIHTA Y OCHO
DúLARES DE LO S ESTADOS UHIDOE DE HoRTEAhIEnIc¡ co}I vEIHTlrREs
CENTAVO$ {t. {3.738,2311001, ef selds del 50% de conformidad csn lns Er¡ances de
trabajo expuestos en lss iuformes técnicss del Departemento de Obras Públicas del GADilt
de Zaruma.

En el preserüe análiris no se ha considerads el2596 que conesponde a lss eostes indirectos.

Los gas{as güe se ocasionaren por horas exlras, movilizaciún del personel técnico, obréros,
serán de responsabilidad de la Entidad tlunicipal.

La Ellmel-rteclün y hospe€a e$erá ,b4o h reponsabü{dad {tel Gsü{ürnc ,Autónsms
Descenlrslbdo Panoquid de Guanazán.

CLÁUSULA SENTA.. PLAZÚ DE EJECUCIóN DE LOS TñÁBAJOS:

El Ssblerno iutónamo Desc+ntrallzado ttunlclpal ds laruma ejeculará los trebajos en
sesenle {60} DíAS calenderio de ecuerdo al progrema de ohrss del bepartemenlo de Obras
Ftiblicas ccnespondiente al añs 2$11, en directa coordinación con la Comunldad
Eensflciada.

SLÁUSULA SÉPTIMA.. SUPERMSIúH:

El Gab,larns Autónsmo Dascentrallzads tunlclpal de Zaruma, a través de Ie Dirección de
Obras F{¡blicas, supervisará el cumplimienlo del prerente corwenio.

CLÁUSULA OCTAVT.. CAUSAS OE TERüIHACIOIi¡ DEL COHVEHIü:

El presente corn¡enio podrá terminarse legalmente por las siguientes causes:

Por cumsllmienla telalde las abligaclones e:+urs{as en esle convenlo;
For mutuo acuerdo de las partes;
Per sentencia ejecutoriada gue declare la r¡ulidad del coñvenis;
Por decleracíés de terminacíún snílaleral por pa*te del GAD tvtunícipal deZantma.

CLÁUSULA HOIIEHA.. EHTREGA . RECEPCIúH BE LOS TRA3AJOS:

Una ve¡ cmduida= l€,das las tbras gue son sbjets de é$e csrwenic, una Csffiltlón TÉsniea
hipartita confermada por miembrss de les dos Entidades, será le encergada de eleborar el
Acls dr Edregr - Recepclér* ün*ca csn*Fandiente.

Una I'ez legalizada el Acta de Fntrega - RecepciÉn Única de los trabajas realisdos, rerá de
cuenle de le Comunídad B¿nel?císda el eufdado y manlenimlenfo mlnimo de los trabajas
eiecutados baio la orieülación de la ErTlidad Municipal.

CLÁUSULA SECI*IA: SOLUCISN DE CONTROI/ER$IAS.-

a)
b)
e)
d)
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Si se suscitaren divergencias s controversies entre las parles" en el desarrolls de la obra o

iJeeuelün de los traba]es, ésas trdarán de llegar s *n acilerdo gue soluclane el Frahlema.
De no abtenerse el icuerdo del caso sobrs el asunto csñlrovertido las partes podrán

ssmeterlo, libre y vsluntariamenle, a los processs de rnedieciún y arbitraie" de cofiformidad

con lo esfigec¡ie en la Ley de A¡bitraje y Mediaciún, en el Centro de Mcdicción y AÉitraie
de la prscuraduria General del Estado con asiento en la ciudad de Ulachala-

Fara dejar csnstencia da lo pac.tado, firmen e soñtfnuacién las pad¿s sn tras *Jernplares dcl

misms lenorY , en el lugaryfecha indicados al inicio del presente corwenio-

Afl g-'erFgff Effi-enenoLeún
TIEL ÉAS iI PRE$IDENTE DE LA JUNTA PARROCUIAL

RURAL DE €UAHAZAHZARU[IA


